
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso REIVINDICATORIO 

Demandante  MARÍA CONSUELO GAVIRIA SIERRA 

Demandado: TERESA DEL ROCÍO ARIAS CAÑAS 

Radicado 05001-40-03-014-2023-00354-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  766 

 

La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

PRIMERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, tal como lo establece 

el artículo 82 del C.G.P  

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, 

la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

(…) 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

 

 

SEGUNDO: Deberá la parte adecuar la petición de pruebas en relación a la prueba 

testimonial a lo reglado en el art 212 del C.G.P, esclareciendo respecto de cada uno 

de los testigos lo reglado en la normativa precitada. 

 

TERCERO: Deberá la parte adecuar la petición de pruebas en relación a la prueba 

que identifica como “Inspección”, conforme lo reglado en el art 236 del C.G.P. 

 

CUARTO: En aplicación del artículo 206 del C.G. del P., adecuará en debida forma 

el reconocimiento de una indemnización, compensación o pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarse razonadamente bajo juramento, el monto de la indemnización 

reclamada, discriminando en debida forma el concepto. 

 

QUINTO: Se deberá adjuntar certificado del Registro Nacional de Abogados donde 

se pueda verificar el correo electrónico que se tiene reportado en el SIRNA; lo 



   

 

   

 

anterior de conformidad con los dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 

y Articulo 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

SEXTO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento a 

los requisitos enlistados.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ  

P4 
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